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De mi consideración

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en virtud de los comprom¡sos asum¡dos por
ñuestro país en el Tratado Intemacional para el Control del Tabaco, r¿tificado a través de
la promulgac¡ón de la Ley No 2969/2006, este tratado establece directrices claves y
medidas fundamentales para la implementac¡ón de pollticas orientadas a reducir el

consumo de Ebaco y m¡tiqar sus efectos adversos en la s¿lud pública.

En ese contoco, y con el fin de asegurar la adecuada ¡mplementac¡ón y el
mon¡toreo efectivo de las politicas nacionales de control del tabaco, le sol¡cito la

des¡gñac¡ón de dos (2) profesionales técn¡cos que asuman la función de Puntos Focales,

antes del 14 de abril de 2025.

Estos profes¡onales deberán ser responsables de la recopilación, actualizac¡ón y
transm¡sión periridica de información relativa a 106 avances en la implementac¡ón de las
polític¿s de control del tab¿co, así como del seguimiento del cumplimiento de las

obl¡gac¡ones intemac¡onales derivadas del Fatado, lo cual perm¡tirá establecer un canal de
comun¡cación eficiente entre los sectores involucr¿dos, facilitando el mon¡toreo continuo
de las disposiciones del trdtado, garantizando la ejecución de las medidas acordadas a
nivel nac¡onal, Aslm¡smo, será clave para evaluar los progresos alcanzados en la
jurisdicc¡ón de su responsab¡l¡dad y facilitar la cooperación interinstitucional necesaria para
el cumpl¡m¡ento de las metas est¿blec¡das.

Agr¿dezco de antemano la atención brindada a la presente sol¡citud y valoro
profundamente el comprom¡so de su enüdad con el fortalecimiento de las políticas
públ¡cas de salud, especialmente en lo que respect¿ a la protección de la población frente
a los rie8os derivados del consumo de tabaco.

Hallo pmpicia la oportunidad par¿ saludarle muy atentamente,
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Asunción, 66 de abr¡l de 2025.-


